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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Nas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas el pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Mario de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos cine le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Núm. 5.109

obierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

o

ORDEN de 11 de Diciembre de
1946 por la que se establecen los
precios de toda clase de alcoholes
y las normas de Intervención de
los de melazas.

Excmos.: Sres. La Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de fecha 14
de Octubre del corriente año ( . 13o-
telin Oficial del Estado . número 289)
por la que, dando cumplimiento al
acuerdo adoptado en el consejo de
Ministros de fecha 10 del mismo mes
se tasan las ' uvas- blancas y tintas,
asi como los vinos blancos y tintos
sanos y los defectuosos, obliga a
modificar la Orden de esta Presiden-
cia de fecha 1 de Agosto' de 1946
(boletín Oficial del Estado . número
216) en la parte que dicho acuerdo
pude afectar a la indicada Orden
dejándola subsistente en aquellos
aspectos que como la tasa de los
Alcoholes %/Micos y de melazas y
devolución de impuestos no han su--
Irido modificación en la presente
campaña. Ello no obstante, y para
mayor claridad, se ha estimado con-
ve tiente recoger en esta nueva dis-
posición la totalidad de los concep-
tos que es preciso regular y derogar
la Orden de-fecha 1 de Agosto del
co rriente año, a la que ésta viene a
Sustituir.

'.,rt su virtud, a propuesta de la
Junt a Su perior .de Precios y de con-
formidad con los Ministerios de In-
dustri a y Comercio, Hacienda y Agri-
cultura. 	 •

Esta p residencia del Gobierno ha
lid° a bien disponer:
Primero. Para la presente carn-

. luna vi nícola, qae ha comenzado el
(lia 1 de Sep tiembre pasado y finali-
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e
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
isla; adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
O

}al igación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
pf

je 
entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Ulículo 2.° — La ignorancia de las leyes nn excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
}I pa dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

,,aa leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

en

00 )ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
}in a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Nnle.

leim 011dHl IIPI ten' Coinspondiente al día 15 de Diciembre de 1946

e ANO XI	 NUM.  349

zará el 31 de Agosto de 1947, los
precios máximos de los alcóholes
serán los que a continuac:ón se de-
tallan:

a) Alcohol viníco rectificado, neu-
tro, de 96 . 97'15 pesetas litro.

b) Alcohol de melaza, rectificado
neutro, de 96 . 97° 8 pesetas litro.

c) Las demás calidades de al-
cohol, tanto vinico como de melaza
tendrán como topes máximos los
precios que normalmente, les corres-
pondan, con arreglo a su escala de
graduación, en relación con los de
los alcohóles rectificados neutros
que quedan expresados.

d) Alcohol de melazas desnatu-
ralizado:

De 88-90°, 5 pesetas litro.
De 95°, 5'25 pesetas litro.
Todos los precios que quedan

mencionados se considerarán como
topes máximos y se entienden en

fábrica e incluidos los impuestos.
Segundo. El alcohol vínico con-

tinua en régimen de libre carnercio
para la actual campaña, sin otra li-
mitación que la de respetar los pre-
cios topes que se han establecido
en el apartado anterior.

Tercero. Se sostiene en vigor la
Intervención total del alcohol de me-
lazas establecida por la Orden de
1 de Agosto de 1946 para la actual
campaña debiendo destinarse las
existencias y la producccióri a
USOS industriales de caracter interior
o de interes• nacional; a la venta en
el interior del previamente desnatu-
ralizado en fábrica productora; a las
reposiciones para consumos prefe-
rentes exteriores y también a usos
de boca, limitándose, por el momen-
to la cantidad que en total puede
destinarse a estas dos últimas finali-
dades a cinco mil hectolitros men-
suales como máximo, acumulables
pero no anticipables.

Cuarto. Si pese al plazo de tiem-
po transcurrido desde la iniciación
de la actual campaña quedasen aún
sobrantes de alcoholes de melaza
procedentes de la anterior en las fá-
bricas o en los almacenes, dichas

existencias se acumularán a las
cantidades procedentes de la presen-
te campaña, a los efectos de la in-
tervención, dispuesta en el apartado
anterior.

Quinto. La distribución de los
alcoholes de melaza será efectuada
por el Ministerio de Industria y Co-
mercio de acuerdo, con el de Agri-
cultura.

Sexto. Teniendo en cuenta que
las reposiciones a la exportación
de vinos y licores se efectuaran du-
rante la actual campaña con alcoho-
les neutros de melazas, que satisfa-
cen un impuesto al Tesoro de 300
pesetas por hectolitro a partir del 1
de Septiembre pasado y hasta el 31
de Agosto de 1947 las devoluciones
que concede la Hacienda Pública a
los vinos y licores exportados se li-
quidarán a razón de tres pesetas por
litro de alcohól.

Septimo. Se faculta a los Minis-
tros de Industria y Comercio, Ha-
cienda y Agricultura para que dentro
del área de sus respectivas compe-
tencias, puedan dictar las disposicio-
nes oportunas al mejor cumplimien-
to de lo que en la presente Orden
se establece.

Octavo. A partir de la fecha de pu-
blicación de la presente Orden que-
da derogada la de esta Presidencia
del Gobierno de 1 de Agosto de
1946 y cuantas se opongan a la pre-
sente.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid 11 de Diciembre de 1946, —
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.Ministros de Hacienda

Industria y Comercio y Agricultura.

Núm. 5.108

ORDEN de- 11 de Diciembre de 1946
por la que se faculta a la Delega-
ción Especial del Gobierno para
la inspección del cumplimiento de
las disposiciones de Tasas y
Abastos, para interesar directa-
mente de organismos oficiales in-
formes y servicios que requiera
el cumplimiento de su misión.'
Excmos. Sres.: La acción enco-

mendada a la Delegación Especial
del Gobierno para la inspección del
cumplimiento de las disposiciones
de Tasas y Abastos creada por De-
creto de 24 de Octubre último, que
ha de caracterizarse por su agilidad
y rapidez, exige que por parte de
todos los organismos oficiales, ya
dependan del Estado provincia o
municipio, se le preste eficaz cola-
boración, dandose preferente orden
de urgencia al despacho de cuantos
informes y servicios puedan serle
necesarios en el desarrollo de su
función. 	 -

En su virtud, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a bien facultar
a dicha Delegación Especial del Go-
bierno, para dirigirse directamente
a los Organismos oficiales, recaban-
do los informes y seryicios que re-
quiera el cumplimiento de su espe-
cial misión, los que habrán de ser
tramitados en preferente orden de
urgencia y sin devengo alguno.

Dios guarde a VV. EE . muchos.
años.

Madrid 11 de Diciembre de 1946. —
P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sres.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.118
NEGOCIADO DE UTILIDADES
Esia Administración de Rentas Pú-

blicas a tenor de lo dispuesto en las
Reglas 29 de la Instrucción de 8 de
Mayo de 1928, a los efectos de la
liquidación por Tarifa 1. a .de Utilida-
des y para evitar la imposición de
sanciones que en vista , al total in-
cumplimiento por unas Corporacio-
nes y a la omisión o inexactitud por
otras, se hace a los requerimientos
dictados por esta Dependencia, y

, que han de ser impuestas con la má-
xima severidad en lo sucesivo, re-
cuerda a todos los señores Alcaldes
la obligación inexcusable que tienen
de lo que sigue: •

e
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1.° Remitir antes de finalizar el
próximo mes de Enero, un ejemplar
del presupuesto íntegro de gastos
e ingresos aprobado para el año
194T; es decir, copia literal integra y
detallada, sin omisión de partida al-
guna de iodos y cada uno de los
créditos consignados en el Presu-
puesto ya que, la remisión de cual-
nuier otro documento (como certifi-
caciones, declaraciones, extractos
del presupuesto, etc.), en sustitución
ale aquel, seguirá dejando incumplida
lä obligación que se recuerda y, por
tanto, se propondrá la sanción re-
glamentaria y nombramiento de co-
misionados para la confección y re-
cogida de aquellos, sin perjuicio de
pasar el tanto de culpa a los Tribu-
nales por denegación de auxilio a la
Autoridad.' 	 -

2.° Durante los quince primeros
días siguientes a la terminación de
cada trimestre natural, deberán re-
mitir a esta Administración de Ren-
tas, la oportuna certificación de las
alteraciones (altas y bajas) habidas
durante dicho período que afecten a
la Tarifa 1 a de Utilidades o, en su
taso, suscribir la negativa; en la inte-
ligencia que el incumplimiento de
este requisito llevará consigo las
mismas penalidades que las previs-
tas en el número uno de esta Cir-
cular.

Córdoba 12 de Diciembre de 1946.
-El Administrador, Alberto Vilar. -
V.° 13.°: El Delegado de Hacienda,
José M. Benítez.

OBRAS PUBLICAS

• inspección deCireulación yTrans-
portes por Carretera.-Córdoba

Núm. 4.961

ANUNCIO
Solicitado por don Francisco Te-

nor Aguilar, vecino de Badolatosa
(Sevilla), el establecimiento de un
aervicio público de transporte de via-
jeros por carretera de Jauja a Puente
Genil, pasando por Badolatosa y Ca-
nariche, se abre un plazo de infor-
mación de quince días a contar de la
fecha de publicación del presente
anuncio, para que, durante el mismo
puedan presentarse en esta Jefatura
las alegaciones que en pro o en con-
tra del establecimiento del servicio
quieran formular las entidades y
particulares afectados.

Córdoba seis de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.—E1 In-
geniero Jefe, Pedro Fernández de
Santaella.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 5.121

IN Presidente de la junta de la Agru-
pación Forzosa de esta Comarca
judicial, hace saber:
Que confeccionado el Presupues-

to Especial para las atenciones de
los gastos de la Administración de
listicia de esta Comarca, durante el
próximo ejercicio de 1947, se hace

público por medio del presente edic-
to y a los efectos reglamentarios,
quedando expuesto el expediente
del mismo en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días hábiles contados a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

Lo que también se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de esta localidad, para su general
conocimiento.

Castro del Río 14 de Diciembre de
1946. = Firma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.914

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Municipal per-
manente dúrante el trimestre que
comprende los meses de Enero,
Febrero y Marzo del año 1946,
que forma el Secretario de la Cor-
poración en cumplimiento del ar-
tículo 65 de la Ley municipal vi-
gente, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 5

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interes recibidas durante
la última semana.

Felicitar a S. E. el Jefe del Estado
por la nota emitida por el Gobierno
sotze la campaña difamatoria que en
el extranjero se está haciendo contra
España.

Conceder la subvención . de cua-
renta pesetas mensuales, para la
Clínica del Seguro de Enfermedad
establecida en el distrito de Peña-
rroya.

Fijar el jornal medio de un brace-
ro en nueve pesetas diarias.

Aprobar la ejecución de las obras
para construcción de un colector de
aguas residuales para saneamiento
del Grupo de Casas Baratas.

Denegar la instancia del obrero
que fué de este Ayuntamiento Miguet
López Pérez, en la que reclama la
gratificación de Navidad.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
gestione la compra de material para
la Casa de Socorro.

Ceder en venta el sobrante de te-
rreno de vía pública existente en la
calle Arroyo, a don José Sánchez
Belmar.

Aprobar la distribución de fondos
que por captiulos y artículos propo-
ne el Sr. Interventor.

Reconocer a favor de la .Electra
Candelaria. de Peñarroya un crédito
de dos mil quinientas pesetas.

Aprobar la cuenta del Represen-
tante del Ayuntamiento en Córdoba,
durante el cuarto trimestre de 1945.

Aprobar la cuenta de cobranza en
periodo de apremios de varios con-
ceptos, que rinde la Agencia Ejecu-
iva.

Conceder una gratificación por

servicios extraordinarios al personal
de este Ayuntamiento Antonio Mo-
reno Fernández y Elías Sánchez
Torrico.

Conceder anticipos reintegrables
a varios empleados de este Ayunta-
miento.

Aprobar el proyecto de obras de
pavimentación y alcantarillado de las
calles que han de formar la Barriada
de enlace entre Peñarroya y Pueblo-
nuevo.

Aprobar el proyecto de obras de
pavimentación con empedrado de la
calle San José,

Sesión ordinaria del día 14

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interes recibidas durante
Ja última semana.

Conceder la apertura de un alma-
cén de vinos al por mayor que tiene
solicitado don José Hernández Al-
varado.

Ceder ciento un metros cuadrados
de terreno sobrante de vía pública
en la calle Arroyo a don José Sán-
chez Belmar, al precio de diez pese.'
fas metro.

Designar al Síndico de este Ayun-
tamiento don Rafael Ruiz Arellano,
Concejal-Delegado de esta Alcaldía
para que suscriba el acta de incauta-
ción de- inmuebles propiedad del
Estado.

Aprobar las facturas de medica-
mentos suministrados para la . Bene-
ficencia municipal duarante el cuarto
trimestre de 1945, por los Farma-
céuticos don Gonzalo García Gutié-
rrez y don Francisco) Morales Pino.

Anular varias partidas de la rela-
ción de acreedores con motivo de la
liquidación del presupuesto de 1945.

Reconocer varios créditos para
compensar las diferencias de jorna-
les a los obreros con categoría de
peon en las diferentes obras muni-
cipales.

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Fijar durante el actual ejercicio,
en nueve pesetas el jornal medio de
un bracero en la localidad.

Desestimar la instancia- suscrita
por Pablo Broncano Trejo, recla-
mando sobre el cobro de derechos
por tránsito de animales domésticos.

Denegar la instancia de Elisea
Molero H .:rvás, solicitando le sea
condonado el descubierto que tiene
sobre solares sin edificar.

Denegar igualmente la instancia
de Remedios Martín Fernández so-
bre condonación de arbitrios sobre
solares sin edificar:

La formación del expediente de
jubilación al Secretario de la Corpo-
ración don Mario García García.

Designar al Oficial Mayor de este
Ayuntamiento don José Becerra Ta-
pia, para que se haga cargo del des-
pacho de Secretaría, hasta tanto sea
cubierta la plaza por la Dirección
General de Administración Local.

Sesión ordinaria del día 19

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta
sesión ordinaria

enterada 
la canterior.

Quedar 
omisiölm: 14

la correspondencia oficial y disix
ciones de interés recibidas dura

la QuIlerildaarseenmtaernaada de los resulta(
obtenidos por el Sr. Presidente er
reciente visita a Madrid, en la gcsi
de varios asuntos pendientes de
solución.

Quedar enterada de un telegrama
del Excmo. Sr. General Secreta
Particular del Jefe del Estado,

 Secretario

cipando el agradecimiento de S. rEli,
por los sentimientos de adhesión de
esta Corporación, con motivo ch la
nota del Gobierno sobre
de difamación que contra España se
hace 	 a 

don 
mero.

Conceder 	
i

sogu  lae

lb

cearimaaypeníitea

Gómez, Jefe de Negociado de ate
Ayuntamiento, un anticipo reintegra-
ble de dos pagas del haber que cis.
fruta.

Conceder quinquenios a varios
funcionarios de este Ayuntamiento.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por esta- Comisión du-
rante el cuarto trimestre de 1945.

Autorizar al Sr. Alcalde p ara.c Ue

gestione la confección de nums
uniformes para los individuos de la
Banda municipal de música.

Aprobar la liquidación del pre
puesto municipal ordinario de 1945.

Conceder al Oficial 2.° de Inter.
vención don Juan Redondo Pino,
un anticipo reintegrable de (os
mensualidades de su haber.

Aprobar varias facturas.
Abonar a los Ingenieros don loa'

quín Bollo Candaliia y don José
ría Rufz, 16,000 pesetas a cuenta de
los honorarios que les corresponden
por el proyecto de abastecimientos
de aguas que están confeccionando.

Reconocer a la Sociedad Minera y
Metalúrgica de Peñarroya, un crédito
de 44 pesetas importe de maniobras
efectuadas en Diciembre último.

Facultar al Sr. Alcalde para que
realice la venta de coche oficial de
este Ayuntamiento, adquiriendo otro
que reuna mejores condiciones.

Sesión ordinaria del día 26

Presidente: Don isidro Márquez
y Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisió n de
la correspondencia oficial y disPo!i'
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Pase a informe del Aparejador
municipal la instancia de don Jua n

Tosina reclamando sobre lasculis
que le han sido giradas por el con'
cepto de solares sin edificar.

Que informe el Aparejador muri

cipal en la instancia de varios pro'

Dietarios del distrito de Perlanro

solicitando autorizacion para lo%2
de árboles.de la carretera del cemel,

terio de dicho distrito.
Denegar el anticipo reinlegrab loe

que solicita el cargador del Matadon,

municipal José Carrasco, por de:
pefiar el cargo interinamente.

Denegar la instancia de don
nuel Cano Soria, por la que sOlici
cause baja en el padrón de faChadi
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I presupuesto extraordinario, que rin-
de la Depositaría Municipal.

Proponer al Instituto Nacional de
la Vivienda que la amortización de
las ocho viviendas construidas por
dicho Organismo y que pretende
adquirir el A y untamiento," sea redu-
cido de cuarenta a diez años..

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento:

Reconocer un crédito de 1.900
pesetas a la Administración del « dia-
rio Arriba.. 	 s

Aprobar varias facturas.

Designar al oficial 2.° de este
Ayuntamiento D. Emilio Becerra Hi-
dalgo, para que actúe de tallador en
las revisiones de los mozos de los
reemplazos de 1943 y 1945.

Sesion ordinaria del día 26
Presidente: Don ISidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Requerir al inquilino de la casa
número 1 de la calle San Fernando
para que desaloje dicha casa por
encontrarse en estado ruinoso.

Denegar la instancia de don Luis
Martín .Blanco solicitando la cesión
en venta de un solar propiedad de
este Ayuntamiento.

Expresar el agradecimiento a la
Junta Interministerial del Paro por la
subvención concedida a este Ayun-
tamiento, para obras de pavimenta-
ción y alcantarillado de las calles
para la barriada de enlace entre
Peñarroya y Pueblonuevo.

Realizar las o p eraciones necesa-
rias para proceder al abono del plus
de cargas familiares, a los obreros
eventuales que prestan sus servicios
al municipio.

Gratificar por trabajos extraordi-
narios al personal afecto al Nego-
ciado de Quintas.

Instruir el oportuno expediente de
jubilación por im posibilidad física al
Director de la Banda municipal de
música.

Contribuir con la cantidad de 500
pesetas a la fundación en San Se-
bastián del Asilo de la Merced.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 4

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondecia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Dar el cese en este Ayuntamiento
al Interventor de fondos por haber
tomado posesión de Igual cargo en
el de Tarifa.

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Prorrogar por dos meses más el
permiso que por enfermedad se le
tiene concedido al Oficial 3.° de este
Ayuntamiento don Antonio de Arcos
de la Corte.

e enluci r, el edificio de su propie-
'do sito en calle Navarro Saez, nú-

me ro 91'
Conceder autorización para aper-
a de un despacho de leche a dond 

mciario Ortega Romero, y apertura
le una exposición y venta de camas
te metal y muebles a don Antonio
cardan Caballero, Gerente de la
/atón Social . Carrión y Cia S. L.

Conceder un mes de licencia por
*ralo, al oficial 3.° de este A y un-
arnierito.don Antonio de Arcos de la

Corle.
sea informada por el Secretario

41e [a Corporación, la instancia del

fríe de Negociado de este Ayun-
tamiento, don Antonio Barazal Pal-
ma, sobre años de servicios p resta-
do a dicha Corporación.
Conceder al Vigilante de Arbitrios
i. clase Juan Pedro Villarreal Ca-

gar°, un anticipo reintegrable de
9 pagas del haber que disfruta.
Conceder treinta días de licencia
interventor de estos fondos muni-
untes don José Suárez Rodriquez.
liacer un presupuesto del importe
que pueda alcanzar la rotulación de

talles que faltan ponerles los non-
ires.
Estudiar la posibilidad de la cesión

riel terreno solicitado por el Director
Ô la Escuela del Trabajo, para
construcción de los talleres de dicha

Aprobar el p resupuesto formado
dorefA parejador munici p al de obras
‚ara la reapectura al tráfico de la
calle Progreso.
Conceder un auxilio de 100 pese-

ta mensuales al estudiante necesita-
io don Juan Velez Mahedero.
Peconocer varios créditos por fac-

ciales Citroen y Ford y con el pro-
ducto de ambos ad q uirir otro vehícu-
lo que reuna condiciones y cubra las• necesidades del servicio.

Sesión ordinaria del día 9
Presidente: don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: A p robar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la corre s p ondencia oficial y disposi-
ciones de .interés recibidas durante
la última semana.

No acceder a lo solicitado por el
Jefe de Ne gociado don Antonio Ba-
razal Palma, de que le sea computa-
do el tiempo servido desde 20 de
Mayo de 1920 a 1 de Junio de 1921,
por haberlos p restado en calidad de
temporero.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos m ensualidades del haber que

-disfruta, al oficial 1. 0 del Ayuntamien-
to don José Manuel Gonzalez.

Pase a informe de la Intervención
los escritos presentados por los
Maestros Nacionales, solicitando sea
i ncrementada la subvención que para
alquiler de casa habitación vienen
percibiendo.

A p robar la cuenta de caudales que
rinde la Depositaría por las opera-
ciones realizadas durante el cuarto
trimestre de 1945.

Sesión ordinaria del día 16
Presidente: don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas en la úl-
tima semana.

Pase a informe de la Intervención
municipal la instancia de don Luis
Martín Blarico y a informe del Apa-
rejador municipal la de don Floren-
tino López.

Denegar la instancia suscrita por
los Maestros Nacionales, solicitan-
do aumento de la indemnización que
por casa-habitación vienen perci-
biendo.

Conceder a doña Dolores Ríos
Conde, autorización para instalar un
taller de composturas de relojes.

Quedar enterada de la resolución
adoptada por el Ministerio de Edu-
cación Nacional, concediendo una
subvención de 18.000 pesetas para
construcción de seis viviendas para
Maestros Nacionales en esta ciudad.

Construir un grupo • de nichos en
el cementerio del distrito de Peña-
rrOyd.

No poder acceder a la permuta de
terrenos solicitada por el Director
de la Escuela de Trabajo.

Exponer al público la clasifica,
ción vecinal de todos los habitantes,
para que puedan formularse contra
las mismas las reclamaciones opor-
tunas.

Designar al Jefe de Negociado de
este Aynntamiento don Miguel Be-
nave ate Gomez para que entregue
en la Jefatura de Estadística de Cór-
doba, las-hojas del Padrón de Habi-
tantes.

Aprobar las cuentas de caudales
del año 1945, por el concepto de

Aprobar el padrón de Beneficencia
Reconocer varios créditos para

compensar diferencias de jornales
a los obreros con categoría de peón
en las diferentes obras municipales.

Nombrar personal temporero para
la oficina de abastecimientos y
Transportes.

Elevar en un 15 por 100 la cuota
que mensualmente se le abona al
contratista del servicio de recogida
de basuras de las casas particulares.

Estudiar la posibilidad de ayuda
económica a la Biblioteca municipal
que regenta la Dirección de la Es-
cuela del Trabajo.

A probar la distribución de fondos
para el p resente que por capítulos
y artículos propone el Interventor.

Adquirir las ocho viviendas pro-
tegidas construidas por gestión del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Sesión ordinaria del día 9
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la corres pondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas durante
/a última semana.

Aprobar el padrón de Vigilancia
especial de establecimientos.

Conceder varios anticipos reinte-
grables a funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Aprobar varias facturas.
Designar una Comisión de este

A yuntamiento para proceder a reco-
nocer y señalar el mojón común a
los términos de este municipio.

Sesión ordinaria del día 16
Presidente: Don Isidro Marquez y

Ramirez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la corres pondencia oficial y disposi-
siciones de interés recibidas du-
rante la última semana.

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Sesión Ordinaria del día 25
Presidente: don Isidro Marquez y

Ramírez de Arenan°.
Se acordó: A probar el Acta de la"

sesión ordinaria anterior,
Quedar enterada la Comisión de

la corres p ondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Conceder el alta en el padrón de
habitantes de este término a don
José Ares Martín y familia.

Conceder la baja en el padrón de
habitantes de este término a don
Fulgencio Sánchez lbañez y familia-
res.

A probar el p resupuesto remitido
por Industrias Sanitarias S. A. pard
suministro de material diverso con
destino a la Casa de Socorro de esta
ciudad y cursar el pedido necesario.

Quedar enterada del escrito de la
Jefatura de Aguas del Guadalquivir,
dando normas sobre extracción de

grava, arena y limos de los cauces
públicos.

Autorizar a don José Lorido Ga-
llardo, p ara efectuar las obras nece-

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 2

Presidente: Don Isidro Márquez y
!almirez de Arella no.
Se acordó: Aprobar el acta de la

marión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

licorres pondencia oficial y dispo-
ticiones'cle interés recibidas durante
Mea semana.
Cause baja en el padrón de sola-

' %sin edificar y fachadas sin enlu-
lrel edificio sito en calle General
4anfzi sin numero p ropiedad de doy
ion Tosina Guisado, por haberse
¡minado de construir.

kprobar la propuesta de don Ma-
lta Rodríguez Vazquez, para la
Poda del arbolado ex i stente en la.:i
ttelera del cementerio del distrito
?Peñarroya.
¡Conceder a nticipos reintegrables . a
flOs funcionarios de este Ayunta-siento.
Agrobar la di stribución de fondos

15ra el presente que por capítulos
!artículos propone el señor Inter-ttinar,

Pro
ceder al cobro de arbitrios porY a de apremio,

Designar al oficial administrativo
41uon Redondo Pino, para queeld
'C'entallttente ejerza la función de

lierlentor d urante la ausencia deltalar

I.itorizar al Sr. Alcalde para que
°eed a a la venta de los coches ofi-
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BOLETIN OFICIAL

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.098

Don José María Luque Cuenda Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna

y su partido..
Por virtud del presente edicto que

se insertará - en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se interesa de
toda clase de autoridades, tanto ci-
viles como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de tres cerdas,
dos de ellas de pelo rubio oscuro y
las orejas izquierda rasjadas, de
unas cinco a seis arrobas de peso
cada una, y la otra negra de cuatro a
cinco arrobas sin otras señas sustrai-
das aproximadamente en la noche
del treinta de Noviembre pasado al
día primero del actual, de la finca
Los Marqueses de este término de
don Antonio Pomo Ledesma y don
Antonio Morales Cabellos y caso de
ser habidas sean puestas a disposi-
ción de este Juzgado con el autor o
autores del hecho.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo en este Juzgado con el
número 273 de este año, por hurto.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Diciembre de 1946. - José M. Lu-
que, El Secretario, José Sánchez.

arrobas, macho y heMbra,
golpe en la parte trasera de la 

orderecha y una marca en la izauierdeala
rajada por la punta, y la otral-
d

embra
e 7 arrobas, semisaque y la i

da rajada por la punta, sustraídas en

PO tit e

la 

ttno villa,

tcéh	 nceool ,n9pdar

 domicilio

Ip1n0i iecddi laei old aedcnet luvaseul mn

aldea
 vecino 

a er ieo
zahurda de la finca Valseguo

la persona o personas en cuyi 	

n

este

a

de Alcornocal, Sergio García Madue.
ño, y caso de ser habidas seaprippoudese.r
tas a disposición de este Juzgado 

co

á

, de

se Aencuentren.si
 lo 

h  ea c
acordado en el s

que instruyo con el número 276 de
este año.

Dado en . Fuente Obejuna a 13 Di.
ciembre 1946.—José María

 Luque

—El Secretario, Juan Sánchez.
POSADAS

,.

Núm. 5.099

ioniz

Don José Puiz Berdejo y ;ase in
Juez de Instrucción de Posadas y
su partido,
Por el presente edicto que

seriará en los BOLETINES OFICIA-
LES de Sevilla y Córdoba,

3e hace

saber al penado Antonio Manzano
Mayen, natural de Palma del Rio, ve-
cino de Posadas, jornalero, de 48
años de edad, cuyo actual paradero
se desconoce que en la ejecutorialel
sumario 15 de 1944, que por hurtose

siguió contra el mismo y otros se
ha dictado sentencia por la Audien-
cia de Córdoba, el 21 de Agosto de

1946, absolviendolo del delito de

hurto de que se le acusaba y decid.

rando de oficio las-costas, y para su
notificación a dicho penado, se e x.

pide el presente en Posadas a 14de

Diciembre de 1946.—José Ruiz 13 er•
dejo, El Secretario Judicial, José

de Uribe.
SEVILLA
Núm. 5.123

Don Miguel Ciges Pérez, Magistra.

do, luez de Instrucción número

cuatro de esta capital.
En virtud de la presente se cita

llama y emplaza por término de diez
días que comenzarán a correr y con-
tarse desde el siguiente a la publica-
ción de la presente en los periódicos
oficiales a Daniel Leal Fernández, na•
tural de Espiel, hijo ds Agust ín Y de

Angela, vecino de Córdoba, deesta-

do casado, profesión albañil, de 27

años de edad, domiciliado últimt.
mente en Córdoba en el Corralónde

los Rodriguez, procesado en la causa

número 23 de 1946 por delito de ba-

to, para que comparezca ante este

Juzgado sito en el Palacio deolsuselirccii'.

a constituirse en prisión, baip

,)rr:veisnc

ser

eadirtdäel

bimiento que de no verificarlo 

sc

declarado rebelde. ., regule-
Al propio tiempo exhorto

Y tan to Ci"
ro a todas las Autoridades tes de iä

viles como militares y Agen

r a e ingreso   en la Prisión 1r "
Policía Judicial proceda n a la cal*

de esta Capital de referidot) 
de 

s

dejándolo a la diSPOSiCiöll
5i Oniti.Juzgado, pues haciendolo w).iciernbre

buirán dadministrar justicia9 secre,
Dado -en Sevilla a 16 de

de 1946.—Firma
tarjo P. H, A. Vela.

niRDOM
IMP. PROVINCIAL.

1
garlas de reparación en el edificio de
su Propiedad sito en calle Granada
número 2.

Denegar la instancia de don Victo-
riano Vera González, sobre pago de
arbitrio.

Reconocer varios créditos para
compensar diferencias de jornales a
los obreros con categoría de peón
en las diferentes obras municipales.

Reconocer un crédito de noventa
y tres pesetas a favor del Ayunta-
miento de Posadas, con destino a la
pensión reconocida a doña Carmen
de Castro Guerrero, hija del Secre-
tario que fué de este Ayuntamiento
don Manuel de Castro.

Aprobar una factura de don Fran-
cisco Gutiérrez Bazago, por trabajos
de pintura en edificios municipales.

Aprobar una propuesta de habilita-
•ción y suplementos de créditos en el
vigente presupuesto municipal ordi-

nario.
Sesión ordinaria del día 30

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondenci a oficial y disposi-

ciones de iciterés recibidas durante

la -última semana.
Autorizar a don Francisco Rodrí-

guez Diaries, en la industria de insta-
lador de radios.

Pase a informe del Aparejador
municipal de obras la instancia de
don José Sánchez Cruz.

Pase a informe del Aparejador de
obras, la Instancia del sepulturero
del distrito de Peñarroya, solicitan-
do mayor retribución y descanso se-

manal,
Gratificar por servicios extraordi-

narios al guardia urbano don Cándi-
do Cantón Luengo.

Reconocer un credito a favor del
Vigilante de Arbitrios Feliciano Agre-
dan° Trivirio importe del aumento
que le corresponde percibir por el
subsidio familiar.

Aprobar una factura de don Anto-
nio Ramos Picón, de Málaga, por

20 sacos de garrofa para pienso de
.las caballerías afectas a trabajos de
conservación de vías públicas.

Peñarroya-Pueblon uevo I de Ma-
yo de 1946.- El Alcalde, Firma ilegi-
ble. - EL Secretario, José Becerra.

• • •

Don José Becerra Tapia, oficial Ma-
yor de este Ayuntamiento en fun-
ciones de Secretario.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria celebrada por • la Comisión
municipal permanente el día cuatro
del actual, se dió cuenta de los ex-
tractos de acuerdos de las sesiones
celebradas por la misma durante el
cuarto trimestre del año próximo pa-
sado, formados por ei Secretario
-cine suscribe en cumplimiento del
artículo 65 de la Ley municipal vi-
gente, acordándose aprobarlos y
que se remita un ejemplar al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste, expido. la pre-
sente con el visto bueno del señor
Alcalde, en Peñarroya-Pueblonuevo

a 7 de Mayo de 1946.-José Becerra
- V.° B.°: Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOISA

Núm. 5.029

Don Antonio de La Piva y Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia Número Uno de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do, por Orden de la Superioridad, se
tramita expediente sobre cancelación
y devolución de la fianza del finado
Procurador DON JUAN RAMIREZ
CASTUERA.

Lo que se hace público para que
en el término de SEIS MESES, pue-
dan hacerse las reclamaciones a que
hubiere lugar.

Dado en Córdoba a nueve de
Diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis.—Antonio de La Riva y
Crehuet.—E1 Secretario, José María
Cortázar.

BAENA
Núm. 5.126

Cédula de emplazamiento

Don José 1. Valdelomar Santaella,
Juez municipal sustituto de esta ciu-
dad, en providencia de esta fecha, ha
mandado se emplace por medio de
la presente cédula a don Miguel Gá-
mez Espinar, para que en el impro-
rrogable plazo de seis días, a partir
de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL, comparezca ante este Juz-
gado a contestar a la demanda en el
procedimiento de cognición que se
sigue en su contra a instancia de
don Pedro Bellón Moreno, sobre re-
clamación de DOS MIL QUINIEN-
TAS VEINTE PESETAS, acompa-
ñando a la contestación escrita, los
documentos en que pueda fundar su
oposición, y con el apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que hubiera lugar.

Baena a diez de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.—EI Se-
cretario, jerónimo Suárez.

OBEJO

• NÚM. 5.095

Don Francisco Moler.° Galán, Secre-
tario suplente del Juzgado de Paz
de esta villa.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

seguido en este Juzgado por virtud
de denuncia de don Antonio Montes
Empleado de la Renfe contra auto-
res desconocidos, por hurto de tejas
de la caseta del Guarda Agujas situa-
da ea este término y k. 19.000 de la
Línea de Belme. y en período de
ejecución de sentencia, ha sido prac-
ticada la siguiente liquidación de
costas.

Por los derechos del Sr. Juez se-
ñor Fiscal y Sr. Secretario, 19'20.

Por idem del Agente judicial, 2'62.
Por reintegro del 'expediente 2'00.
Por la mulla impuesta, 10'00.
Por el importe del daño, 2310.
Total, 5692.
Asciende la anterior liquidación a

la suma de cincuenta y seis pesetas
noventa y dos céntimos. 	 •

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los autores del hurto, fir-
mo el presente, en Obejo a 1,3 de
Diciembre de 1946, Francisco Mo-
ler°, - V.° B.°: El Juez de' Paz, An-
gel Perales.

Núm. 5.101

Pufino Monrroy Moreno, de 40
años de edad, hijo de Remigio y
María, natural de Orón partido de
Miranda del Ebro, vecino de Calata-
yud, encalle Eduardo Dato número
105, después en Zaragoza calle Da-
roya número 21, hoy en ignorado
paradero, profesión calderero, con
instrucción, procesado en la causa
seguida en el Juzgado de Instrucción
de Fuente Obejuna, con el número
55, rollo 643. año 1940, por hurto,
comparecerá en el término de--diez
chas ante el referIclo Juzgado o la
Audiencia Provincial de Córdoba
para constituirse en prisión a dispo-
sición de esta última autoridad, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares procedan a la
busca y captura del referido, ingre-
sándolo caso de ser habido en pri-
sión decretada por auto fecha cinco
de Noviemlate pasado a disposición
del Ilmo. Sr. Presidente de la Audien-
cia de Córdoba y participándolo se-
guidamente que tenga efecto a este
Juzgado por telégrafo.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Diciembre de 1946. - El Juez de Ins-
trucción, José María Luque Cuenda.
- El Secretario, José Sánchez.

Núm. 4.125

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obeiuna
y su partido.
Por vir,tud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se interesa de toda
clase de autoridades tanto civiles co-
mo militares y dunas' individuos de
la Policia judicial, procedan a la bus-
'ca y rescate de tres cerdos negras,
pelicanas, dos di ellas de unas tres
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